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D I L I G E N C I A:

El Consejo de Gobierno, en sesión resolutiva Ordinaria celebrada el día 5 de julio de 2024, 
una vez terminados los asuntos contenidos en el Orden del Día y previa su declaración de 
urgencia, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

PUNTO DÉCIMO CUARTO.- PROYECTO BÁSICO (MODIFICADO) Y DE 
EJECUCUÓN PARA MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA DEL IMNUEBLE 
DEL PATRIMONIO SINDICAL ACUMULADO DE MELILLA EN PLAZA PRIMERO 
DE MAYO, 1.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de 
Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de Fomento, en los términos de 
los informes favorables de la Dirección General y el de legalidad de la Secretaría Técnica, 
que literalmente dice:

 

 

 

 

 
“

Visto el expediente de referencia, 37853/2023 de solicitud de licencia de obras CON 
PROYECTO BÁSICO MODIFICADO Y DE EJECUCIÓN VISADO para PROYECTO 
BÁSICO (MODIFICADO) Y DE EJECUCUÓN PARA MEJORA DE LA EFICIENCIA 
ENERGÉTICA DEL IMNUEBLE DEL PATRIMONIO SINDICAL ACUMULADO DE 
MELILLA, situadas en PLAZA PRIMERO DE MAYO, 1 y promovido MINISTERIIO DE 
TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL, redactado por el Arquitecto JUAN MARÍA BOIX 
GARCÍA,  y vistos asimismo los correspondientes informes legalmente preceptivos, que son 
favorables, en los que se informa que :”la documentación técnica obrante en el 
expediente cumple las Normas Básicas del P.G.O.U. vigente, la Ordenanza de 
Accesibilidad y el C.T.E. en los documentos básicos que le son de aplicación  así 
como que en el expediente se ha cumplido con la tramitación prevista en el artículo 9 
del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales y demás normativa de 
aplicación” y propuesta de la Dirección General de la Vivienda y Urbanismo, en la que se 
dice literalmente: “De acuerdo con los antecedentes expuestos, procede la concesión 
de licencia, conforme al proyecto de ejecución visado, y documentación de 
subsanación objeto del presente informe.”
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En este sentido, la Comisión de Patrimonio Histórico-Artístico en sesión ordinaria celebrada 
el 271 de junio de 2024, acuerda por unanimidad autorizar dicho proyecto.
 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo 
en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Primero: Que se conceda licencia de obras del expediente 37853/2023 a MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL CON CIF S2819001E para ejecutar las obras 
consistentes en PROYECTO BÁSICO (MODIFICADO) Y DE EJECUCUÓN PARA MEJORA 
DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA DEL IMNUEBLE DEL PATRIMONIO SINDICAL 
ACUMULADO DE MELILLA, situadas en PLAZA PRIMERO DE MAYO, 1 de esta localidad.

Segundo: las obras no podrán comenzar hasta tanto sean presentados los certificados de 
intervención de los técnicos directores de obra, visados por los colegios oficiales 
correspondientes.

Tercero: Aprobar presupuesto para la liquidación de Tasas por Licencias Urbanísticas por el 
importe de 2.229.945,58 €, de conformidad con lo establecido en la Ordenanza Fiscal 
Reguladora de la Tasa por Licencias Urbanísticas (BOME ext. Núm. 21, de fecha 30-12-
2009) sin perjuicio de las comprobaciones que procedan sobre el coste real y efectivo de las 
obras y de las liquidaciones complementarias que resultaren procedentes.

Cuarto: La gestión de los residuos generados en el proceso de construcción deberá 
realizarse de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 105/2008, debiéndose 
presentar, en el trámite de licencia de primera ocupación o cuando sea requerido por la 
Administración, los documentos que acrediten que los residuos de construcción y demolición 
realmente producidos en sus obras han sido gestionados en obra o entregados a una 
instalación de valorización o de eliminación para su tratamiento por gestor de residuos 
autorizado.
En todo caso se respetarán rasantes y alineaciones y el acabado de las aceras no podrá 
tener diferencia de rasantes por defecto o por exceso.
Quinto:  Siendo el castillete una construcción sobre altura máxima permitida no se pueden 
ejecutar sobre éstos instalaciones - como aparatos de aire acondicionado- o elementos 
volumétricos -como depósitos- que produzcan cuerpos opacos de mayor altura. - si se 
pueden colocar elementos de reducido volumen como antenas.

Sexto: La CGP (Caja General de Protección) no podrá sobresalir del plano de fachada.

Séptimo: El plazo para comenzar las obras será de seis meses a partir de la notificación del 
Acuerdo de concesión de licencia, no pudiendo quedar interrumpidas por un periodo 
superior a seis meses, siendo en todo caso la duración máxima de las obras de veinticuatro 
meses desde el comienzo de las mismas (Norma 64 PGOU de Melilla).
Se producirá la caducidad de la licencia en estos casos:

 Si no se inicia la obra en el plazo de seis meses.
 Si se produce su paralización por plazo superior a seis meses.
 Si no se concluye en los plazos autorizados.
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Conforme a la norma 348 del PGOU de Melilla, se podrán autorizar dos prórrogas como 
máximo, por un período de seis meses cada una, siempre que no se hubiese modificado en 
este plazo el régimen urbanístico del suelo, y devengando las correspondientes tasas 
municipales.

Octavo: Advertir al Promotor de las obras de la obligación legal de solicitar y obtener la 
preceptiva “Licencia de Primera Ocupación y Utilización del Edificio” una vez finalizado el 
mismo y emitido el Certificado Final de Obras por los Técnicos Directores de las mismas, 
como requisito previo a la iniciación del uso para el que está previsto.

Noveno: Conforme con Bando de la Presidencia de fecha 17 de diciembre de 1.999, 
durante la ejecución de las obras, se deberá disponer en lugar perfectamente visible desde 
la vía pública, un cartel de 120 cm. de alto por 80 cm. de ancho, ejecutado en PVC o chapa 
galvanizada, sin bordes cortantes y debidamente anclado a elementos sólidos que impidan 
el desprendimiento por viento u otros fenómenos meteorológicos, en el que, sobre fondo 
blanco, constarán : situación y clase de la obra, el número de la licencia y fecha de 
expedición de la misma, los nombres del Promotor, Empresa Constructora y Técnicos 
Directores.
El incumplimiento de estas disposiciones dará lugar a un procedimiento sancionador, 
independientemente de las medidas previstas por la Ley ante las infracciones urbanísticas.

Décimo: En cualquier afectación sobre los elementos de alumbrado público, deberá ponerlo 
en inmediato conocimiento de la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes, 
Dirección General de Obras Públicas, para que determine las medidas a adoptar, siendo por 
cuenta del contratista la reparación de los servicios afectados.

Undécimo: No podrán comenzar las obras hasta que se haya solicitado y obtenido la 
correspondiente licencia de ocupación de vía pública, cuando ésta sea precisa, y hasta que 
dicha ocupación cumpla todas las normas de accesibilidad.

Duodécimo: Se hace advertencia de la obligatoriedad de observancia del total de 
condiciones de la licencia, haciendo constar que el incumplimiento de cualquiera de ellas 
podrá dar lugar a la paralización y precintado de las obras.

Décimo tercero: Antes del inicio de las obras, en caso de utilizar contenedor para las obras, 
deberá solicitar la correspondiente licencia de ocupación de vía pública, para lo cual deberá 
dirigirse a la Dirección General de Obras Públicas, dependiente de esta consejería.
Décimo cuarto: El importe correspondiente al diferencial entre lo abonado en concepto de 
tasa de licencia urbanística y el total a abonar por la misma, que asciende a la cantidad de 
31.242,08 € deberá hacerse efectivo en la ENTIDAD BANCARIA UNICAJA, para lo cual 
deberá personarse previamente en el NEGOCIADO DE RENTAS Y EXACCIONES, sito en 
Avenida Duquesa de la Victoria s/n, Edificio Cruz Roja, donde se retirará la correspondiente 
Carta de Pago

La forma de pago se realizará conforme a lo establecido en el artículo 60 de la LGT, de 
58/2003, de 17 de diciembre. - El plazo para el pago en periodo voluntario de la deuda 
será el siguiente:
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• Si la notificación de la presente liquidación se realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, 
desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 20 del mes posterior o si éste 
no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

• Si la notificación de la presente liquidación se realiza entre los días 16 y último de cada 
mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes 
posterior o si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

 
”
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